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Se abre la sesión a las 10.15 horas. 
 
 

Informes de la Tercera Comisión 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
General examinará los informes de la Tercera 
Comisión sobre los temas 27, 28, 62, 64 a 69, 107, 108, 
121 y 135 del programa. 

 Pido ahora a la Relatora de la Tercera Comisión, 
Srta. Kadra Ahmed Hassan, de Djibouti, que presente 
los informes de la Comisión en una única intervención. 

 Srta. Hassan (Djibouti), Relatora de la Tercera 
Comisión (habla en francés): Es para mí un gran honor 
y privilegio presentar a la Asamblea General los 
informes de la Tercera Comisión sobre los temas del 
programa que le asignó la Asamblea, a saber, los temas 
27, 28, 62, 64 a 69, 107, 108, 121 y 135. 

 Los informes, contenidos en los documentos 
A/66/454 a A/66/466, incluyen los textos de proyectos 
de resolución y de decisión recomendados a la 
Asamblea General para su aprobación. A fin de facilitar 
el trabajo de las delegaciones, la Secretaría publicó el 
documento A/C.3/66/INF/1*, que contiene una lista de 
las decisiones adoptadas sobre los proyectos de 
propuestas que figuran en los informes que la 
Asamblea tiene ante sí.  

 En relación con el tema 27 del programa, titulado 
“Desarrollo social”, incluidos sus subtemas a), b) y c), 
la Tercera Comisión recomienda, en el párrafo 35 del 

documento A/66/454 (Part II), la aprobación de siete 
proyectos de resolución y, en el párrafo 36, la 
aprobación de un proyecto de decisión. 

 Llamo la atención de la Asamblea sobre un 
pequeño error en el informe. Los siguientes países, que 
por inadvertencia se dejaron de lado y cuyos nombres 
fueron leídos en voz alta por los principales 
copatrocinadores, deben añadirse a la lista contenida en 
el párrafo 9 de la página 7: Austria, Egipto, España, 
Filipinas, Grecia, Indonesia, Irlanda, Luxemburgo, 
México, Portugal, San Marino, Tailandia y Ucrania. 

 Los miembros recordarán que, en su 73ª sesión 
plenaria, celebrada el 5 de diciembre, la Asamblea 
General aprobó la resolución 66/67, titulada “Décimo 
aniversario del Año Internacional de los Voluntarios”, 
que fue recomendada por la Tercera Comisión en el 
documento A/66/454 (Part I). 

 En relación con el tema 28 del programa, titulado 
“Adelanto de la mujer”, incluidos sus subtemas a) y b), 
la Tercera Comisión recomienda, en el párrafo 26 del 
documento A/66/455, la aprobación de cinco proyectos 
de resolución y, en el párrafo 27, la aprobación de un 
proyecto de decisión. 

 En relación con el tema 62 del programa, titulado 
“Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, cuestiones relacionadas con los 
refugiados, los repatriados y los desplazados y 
cuestiones humanitarias”, la Tercera Comisión 
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recomienda, en el párrafo 13 del documento A/66/456, 
la aprobación de tres proyectos de resolución.  

 En relación con el tema 64 del programa, titulado 
“Informe del Consejo de Derechos Humanos”, la 
Tercera Comisión recomienda, en el párrafo 20 del 
documento A/66/457, la aprobación de tres proyectos 
de resolución y, en el párrafo 21, la aprobación de un 
proyecto de decisión. 

 En relación con el tema 65 del programa, titulado 
“Promoción y protección de los derechos del niño”, 
incluidos sus subtemas a) y b), la Tercera Comisión 
recomienda, en el párrafo 32 del documento A/66/458, 
la aprobación de tres proyectos de resolución y, en el 
párrafo 33, la aprobación de un proyecto de decisión. 

 En relación con el tema 66 del programa, titulado 
“Derechos de los pueblos indígenas”, la Tercera 
Comisión recomienda, en el párrafo 11 del documento 
A/66/459, la aprobación de un proyecto de resolución. 

 En relación con el tema 67 del programa, titulado 
“Eliminación del racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia”, 
incluidos sus subtemas a) y b), la Tercera Comisión 
recomienda, en el párrafo 17 del documento A/66/460, 
la aprobación de dos proyectos de resolución y, en el 
párrafo 18, la aprobación de un proyecto de decisión. 

 En relación con el tema 68 del programa, titulado 
“Derecho de los pueblos a la libre determinación”, la 
Tercera Comisión recomienda, en el párrafo 19 del 
documento A/66/461, la aprobación de tres proyectos 
de resolución y, en el párrafo 20, la aprobación de un 
proyecto de decisión. 

 En relación con el tema 69 del programa, titulado 
“Promoción y protección de los derechos humanos”, la 
Tercera Comisión recomienda, en el párrafo 5 del 
documento A/66/462, la aprobación de un proyecto de 
decisión. 

 En relación con el subtema a) del tema 69 del 
programa, titulado “Aplicación de los instrumentos de 
derechos humanos”, la Tercera Comisión recomienda, 
en el párrafo 22 del documento A/66/462/Add.1, la 
aprobación de cuatro proyectos de resolución. 

 Tengo entendido que la Asamblea postergará su 
examen del proyecto de resolución IV, titulado 
“Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y su Protocolo facultativo”, hasta que 

tenga ante sí el informe pertinente de la Quinta 
Comisión. 

 En relación con el subtema b) del tema 69 del 
programa, titulado “Cuestiones de derechos humanos, 
incluidos otros medios de mejorar el goce efectivo de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales”, 
la Tercera Comisión recomienda, en el párrafo 108 del 
documento A/66/462/Add.2, la aprobación de 23 
proyectos de resolución. 

 En relación con el subtema c) del tema 69 del 
programa, titulado “Situaciones relativas a los derechos 
humanos e informes de relatores y representantes 
especiales”, la Tercera Comisión recomienda, en el 
párrafo 33 del documento A/66/462/Add.3, la 
aprobación de cuatro proyectos de resolución. 

 Tengo entendido que la Asamblea postergará su 
examen del proyecto de resolución II, titulado 
“Situación de los derechos humanos en Myanmar”, 
hasta que tenga ante sí el informe pertinente de la 
Quinta Comisión. 

 En relación con el subtema d) del tema 69 del 
programa, titulado “Aplicación y seguimiento 
generales de la Declaración y el Programa de Acción 
de Viena”, en el documento A/66/462/Add.4, la Tercera 
Comisión informa a la Asamblea de que no fue 
necesario adoptar ninguna medida con respecto al 
citado subtema. 

 En relación con el tema 107 del programa, 
titulado “Prevención del delito y justicia penal”, la 
Tercera Comisión recomienda, en el párrafo 25 del 
documento A/66/463, la aprobación de seis proyectos 
de resolución y, en el párrafo 26, la aprobación de un 
proyecto de decisión. Si la Asamblea General aprobara 
los proyectos de resolución I y II, tal como figuran en 
el informe, no precisaría aprobar los proyectos de 
resolución I y II contenidos en el informe relativo al 
tema 108 del programa, titulado “Fiscalización 
internacional de drogas”, ya que los textos que figuran 
en los dos informes que la Asamblea tiene ante sí son 
idénticos. 

 Deseo señalar que, en el párrafo 18 de la página 
11 del informe, debería eliminarse el nombre de Suiza 
de la lista de patrocinadores. 

 En relación con el tema 108 del programa, 
titulado “Fiscalización internacional de drogas”, la 
Tercera Comisión recomienda, en el párrafo 16 del 
documento A/66/464, la aprobación únicamente del 
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proyecto de resolución III, ya que los proyectos de 
resolución I y II ya figuran en el documento A/66/463. 

 En relación con el tema 121 del programa, 
titulado “Revitalización de la labor de la Asamblea 
General”, la Tercera Comisión recomienda, en el 
párrafo 6 del documento A/66/465*, la aprobación de 
un proyecto de decisión. 

 Por último, en relación con el tema 135 del 
programa, titulado “Planificación de los programas”, 
en el documento A/66/466, la Tercera Comisión 
informa a la Asamblea de que no fue necesario adoptar 
ninguna medida con respecto al citado subtema. 

 Deseo dar las gracias a mis colegas de la Mesa, 
en particular, al Presidente de la Comisión, Embajador 
Hussein Haniff, y a los Vicepresidentes Donnette 
Critchlow, Carolina Popovici y Luca Zelioli, así como 
al Secretario de la Comisión, Otto Gustafik, por su 
apoyo y amistad a fin de asegurar la eficiencia de este 
período de sesiones y su oportuna conclusión. 

 Respetuosamente someto a la consideración del 
plenario de la Asamblea General los informes de la 
Tercera Comisión. 

(continúa en inglés) 

 Quisiera desearles a usted, Sr. Presidente, a los 
miembros de la Mesa, a la Secretaría y a mis colegas 
unas felices vacaciones, con cariño y paz 
bienaventurada. También deseo despedirme de mis 
colegas. Que la paz, la prosperidad y el éxito les 
acompañe siempre y en todo lugar. Ha sido un placer 
trabajar con todos ellos. 

 El Presidente (habla en árabe): Doy las gracias a 
la Relatora de la Tercera Comisión. 

 De no haber propuestas con arreglo al artículo 66 
del reglamento, consideraré que la Asamblea General 
decide no discutir los informes de la Tercera Comisión 
que hoy tiene ante sí. 

 Así queda acordado. 

 El Presidente (habla en árabe): En 
consecuencia, las declaraciones se limitarán a 
explicaciones de voto. Las posiciones de las 
delegaciones respecto de las recomendaciones 
formuladas por la Tercera Comisión se expusieron en 
la Comisión y constan en las actas oficiales 
pertinentes. 

 Permítaseme recordar a los miembros que, en 
virtud del párrafo 7 de la decisión 34/401, la Asamblea 
General acordó que: 

  “Cuando el mismo proyecto de resolución 
se examine en una Comisión Principal y en sesión 
plenaria, las delegaciones, en la medida de lo 
posible, explicarán su voto una sola vez, ya sea 
en la Comisión o en sesión plenaria, a menos que 
voten de distinta manera en cada una de ellas”. 

 Quisiera recordar a las delegaciones que, también 
de conformidad con la decisión 34/401 de la Asamblea 
General, las explicaciones de voto se limitarán a 10 
minutos y las delegaciones deberán formularlas desde 
su asiento. 

 Antes de comenzar a adoptar decisiones sobre las 
recomendaciones que figuran en los informes de la 
Comisión, deseo informar a los representantes de que 
procederemos a adoptar decisiones de la misma manera 
en que se hizo en la Comisión, a menos que se haya 
notificado lo contrario a la Secretaría con antelación. 
Esto significa que cuando se haya procedido a 
votaciones registradas, nosotros haremos lo mismo. 
También espero que podamos proceder a aprobar sin 
someter a votación las recomendaciones que se 
aprobaron en la Comisión sin haberse sometido a 
votación. 

 Antes de continuar, quisiera señalar a la atención 
de los miembros una nota de la Secretaría, titulada 
“Lista de propuestas incluidas en los informes de la 
Tercera Comisión”, que se ha distribuido, únicamente 
en inglés, como documento A/C.3/66/INF/l*. Esa nota 
se distribuyó mesa por mesa como guía de referencia 
para la adopción de decisiones respecto de los 
proyectos de resolución y de decisión recomendados 
por la Comisión en sus informes. 

 A ese respecto, los miembros hallarán en la 
tercera columna de la nota los números de los 
proyectos de resolución o de decisión de la Comisión, 
con los correspondientes símbolos de los informes 
sobre cuyo contenido hay que adoptar decisiones en 
sesión plenaria en la segunda columna de dicha nota. 

 Asimismo, se recuerda a los miembros que ya no 
se aceptan más patrocinadores, puesto que los 
proyectos de resolución y de decisión ya han sido 
aprobados por la Comisión. Cualquier aclaración sobre 
el patrocinio debe dirigirse a la Secretaría de la Tercera 
Comisión. 
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Tema 27 del programa (continuación) 
 

Desarrollo social 
 

 a) Aplicación de los resultados de la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social y del 
vigésimo cuarto período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General 

 

 b) Desarrollo social, incluidas las cuestiones 
relativas a la situación social en el mundo 
y a los jóvenes, el envejecimiento, las 
personas con discapacidad y la familia 

 

 c) Seguimiento del Año Internacional de las 
Personas de Edad: Segunda Asamblea 
Mundial sobre el Envejecimiento 

 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/454 
(Part II)) 

 

 El Presidente (habla en árabe): Los miembros 
recordarán que la Asamblea examinó el informe que 
figura en la Parte I del documento A/66/454 en su 73ª 
sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre. 

 La Asamblea tiene ahora ante sí siete proyectos 
de resolución recomendados por la Tercera Comisión 
en el párrafo 35 de su informe y un proyecto de 
decisión recomendado por la Comisión en el párrafo 36 
de dicho informe. Procederemos ahora a adoptar una 
decisión sobre los proyectos de resolución I a VII y 
sobre el proyecto de decisión, uno por uno. 

 El proyecto de resolución I se titula “Políticas y 
programas relativos a la juventud”. La Tercera 
Comisión aprobó el proyecto de resolución. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución I 
(resolución 66/121). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución II se titula “Promoción de la integración 
social mediante la inclusión social”. La Tercera 
Comisión aprobó el proyecto de resolución. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución II 
(resolución 66/122). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución III se titula “Las cooperativas en el 
desarrollo social”. La Tercera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/123). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución IV se titula “Reunión de Alto Nivel de la 
Asamblea General sobre la realización de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio y otros objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente para las 
personas con discapacidad”. La Tercera Comisión 
aprobó el proyecto de resolución. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución IV 
(resolución 66/124). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución V se titula “Aplicación de los resultados de 
la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y del 
vigésimo cuarto período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General”. La Tercera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución V 
(resolución 66/125). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución VI se titula “Preparativos y celebración del 
20° aniversario del Año Internacional de la Familia”. 
La Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo 
mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución VI 
(resolución 66/126). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución VII se titula “Seguimiento de la Segunda 
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento”. La 
Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución 
VII. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo 
mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución VII 
(resolución 66/127). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
decisión que figura en el párrafo 36 del informe se 
titula “Informes examinados por la Asamblea General 
en relación con la cuestión del desarrollo social”. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea adoptar el 
proyecto de decisión recomendado por la Tercera 
Comisión? 

 Queda adoptado el proyecto de decisión. 
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 El Presidente (habla en inglés): Doy la palabra 
al observador de la Santa Sede. 

 Sr. Bené (Santa Sede) (habla en inglés): En 
relación con la aprobación esta mañana de la 
resolución 66/126 sobre la preparación y la celebración 
del vigésimo aniversario del Año Internacional de la 
Familia, mi delegación desea aprovechar esta 
oportunidad para afirmar el papel central de la familia 
en la vida de cada ser humano, comunidad y sociedad. 

 Afirmado en los instrumentos internacionales, la 
familia, que se funda en el matrimonio de un hombre 
con una mujer, es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y el Estado. En la preparación y la 
celebración del vigésimo aniversario del Año 
Internacional de la Familia, mi delegación reafirma la 
importancia de que los gobiernos trabajen juntos para 
apoyar a la familia. 

 Dado que en muchas sociedades la institución de 
la familia recibe ataques cada vez mayores, mi 
delegación reafirma el papel indispensable de la 
familia, teniendo en cuenta las diferentes realidades 
culturales, políticas y sociales en que existe la familia. 
Cada familia está llamada a ser una célula viva de la 
sociedad, una fuente de virtudes, una escuela de 
convivencia constructiva y pacífica, un instrumento de 
armonía y un entorno privilegiado en el que la vida 
humana es acogida y protegida, con alegría y de forma 
responsable, desde el principio hasta su fin natural. En 
ese sentido, mi delegación aprovecha la oportunidad 
para destacar el papel de los padres y en particular su 
responsabilidad fundamental, anterior al Estado, en la 
crianza y el desarrollo de sus hijos.  

 Finalmente, en la resolución 66/126 se alienta 
con razón a los Estados Miembros a adoptar un 
enfoque integral en las políticas y programas que 
aborde la pobreza familiar, la exclusión social y el 
equilibrio entre el trabajo y la familia y comparta las 
buenas prácticas en esas esferas. 

 Quiero aprovechar esta oportunidad para expresar 
gratitud por el apoyo que se da a la familia en la 
resolución 66/126. 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir el 
examen del tema 27 del programa y de sus subtemas a) 
a c)? 

 Así queda acordado. 

Tema 28 del programa 
 

Adelanto de la mujer 
 

 a) Adelanto de la mujer 
 

 b) Aplicación de los resultados de la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer y del 
vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General 

 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/455) 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí cinco proyectos de resolución que la 
Tercera Comisión recomienda en el párrafo 26 de su 
informe y un proyecto de decisión que la Comisión 
recomienda en el párrafo 27 del mismo informe. Ahora 
adoptaremos una decisión sobre los proyectos de 
resolución I a V y sobre el proyecto de decisión, uno 
por uno. 

 El proyecto de resolución I se titula “Violencia 
contra las trabajadoras migratorias”. La Tercera 
Comisión aprobó el proyecto de resolución. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución I 
(resolución 66/128). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución II se titula “Mejoramiento de la situación de 
la mujer en las zonas rurales”. La Tercera Comisión 
aprobó el proyecto de resolución. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer otro tanto? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución II 
(resolución 66/129). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución III se titula “La participación de la mujer en 
la política”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/130). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución IV se titula “Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer”. La Tercera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer otro tanto? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución IV 
(resolución 66/131). 
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 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución V se titula “Seguimiento de la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer y plena aplicación 
de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing 
y de los resultados del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General”. La 
Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo 
mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución V 
(resolución 66/132). 

 El Presidente (habla en árabe): Invito ahora a 
las delegaciones a pasar al párrafo 27 del informe para 
adoptar una decisión sobre el proyecto de decisión 
titulado “Informe de la Relatora Especial sobre la 
violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias”. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea adoptar el 
proyecto de decisión como lo ha recomendado la 
Tercera Comisión? 

 Queda adoptado el proyecto de decisión. 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea concluir el examen 
del tema 28 del programa y de sus subtemas a) y b)? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 62 del programa 
 

Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, cuestiones 
relacionadas con los refugiados, los repatriados 
y los desplazados y cuestiones humanitarias. 
 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/456) 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí tres proyectos de resolución recomendados 
por la Tercera Comisión en el párrafo 13 de su informe. 
Ahora adoptaremos una decisión sobre los proyectos de 
resolución I a III. 

 El proyecto de resolución I se titula “Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto 
de resolución. ¿Puedo considerar que la Asamblea 
desea hacer otro tanto? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución I 
(resolución 66/133). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución II se titula “Aumento del número de 

miembros del Comité Ejecutivo del Programa del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto 
de resolución. ¿Puedo considerar que la Asamblea 
desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución II 
(resolución 66/134). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución III se titula “Asistencia a los refugiados, los 
repatriados y los desplazados en África”. La Tercera 
Comisión aprobó el proyecto de resolución. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/135) 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 62 del programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 64 del programa (continuación) 
 

Informe del Consejo de Derechos Humanos 
 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/457) 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí tres proyectos de resolución que la Tercera 
Comisión recomienda en el párrafo 20 de su informe y 
un proyecto de decisión recomendado por la Comisión 
en el párrafo 21 del mismo informe.  

 Tiene la palabra el representante de la República 
Unida de Tanzanía en explicación de voto antes de la 
votación.  

 Sra. Maduhu (República Unida de Tanzanía) 
(habla en inglés): Hoy hago uso de la palabra para 
hablar en nombre de los miembros del Grupo de los 
Estados de África sobre el proyecto de resolución I 
titulado “Informe del Consejo de Derechos Humanos”. 
Para el Grupo de los Estados de África, el informe se 
ajusta, desde el punto de vista del procedimiento, al 
estatuto del Consejo de Derechos Humanos como 
órgano subsidiario de la Asamblea General, por lo que 
la Tercera Comisión es la Comisión Principal de la 
Asamblea responsable de examinar las cuestiones 
relativas a los derechos humanos, como reafirmó la 
Asamblea General en su resolución 65/291 relativa al 
Consejo de Derechos Humanos. Por lo tanto, la Tercera 
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Comisión debe examinar todas las recomendaciones 
del Consejo, incluidas sus decisiones y resoluciones. 

 El Grupo ha presentado el proyecto de resolución 
mencionado pese al hecho de que observa con gran 
preocupación que la labor del Consejo se ha vuelto más 
politizada y selectiva. El Grupo se siente muy 
preocupado por la aprobación por el Consejo de 
diversas resoluciones, incluida la relativa a una noción 
no definida y sin fundamento jurídico en el derecho 
internacional. El Grupo reafirma que las libertades 
fundamentales y los derechos humanos son 
universalmente reconocidos y que todos los seres 
humanos deben gozar de ellos sin discriminación y en 
virtud de su humanidad, sin tener en cuenta ninguna 
conducta o preferencia sexual individual específica.  

 El Grupo se siente igualmente preocupado por los 
intentos sistemáticos de malinterpretar la Declaración 
Universal y los tratados internacionales para incluir 
nociones no definidas. El Grupo lamenta que el 
Consejo siga adoptando un enfoque de confrontación 
más que de cooperación y de construcción de consenso, 
lo que resulta en la aprobación de un número cada vez 
mayor de resoluciones por votación. Estas incluyen 
recomendaciones de máxima importancia para el 
Grupo, entre otras cosas, en relación con la trata de 
personas, el acceso a las medicinas en el contexto del 
derecho de todos a disfrutar del máximo nivel de salud 
física y mental, la lucha contra las formas 
contemporáneas de esclavitud, el derecho al desarrollo 
y el fomento de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales a través de una mejor comprensión de 
los valores tradicionales de la humanidad. 

 Pese a las graves preocupaciones del Grupo en 
relación con el contenido del informe, el Grupo votará 
a favor del proyecto de resolución I. 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
procederá ahora a adoptar una decisión sobre los 
proyectos de resolución I, II y III y sobre el proyecto 
de decisión, uno por uno. 

 El proyecto de resolución I se titula “Informe del 
Consejo de Derechos Humanos”. Se ha solicitado 
votación registrada. 

 Se procede a votación registrada.  

Votos a favor: 
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, 

Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Camboya, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Comoras, 
Congo, Côte d’Ivoire, Cuba, República 
Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, 
Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-
Bissau, Guyana, Haití, India, Indonesia, Iraq, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, 
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, República de 
Corea, Federación de Rusia, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Santo 
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas 
Salomón, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Tayikistán, 
Tailandia, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda, Emiratos 
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, 
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: 
Belarús, República Popular Democrática de 
Corea, República Árabe Siria. 

Abstenciones: 
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, 
Colombia, Costa Rica, Croacia, Chipre, 
República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Honduras, 
Hungría, Islandia, Irán (República Islámica del), 
Irlanda, Israel, Italia, Japón, Kazajstán, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Islas 
Marshall, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Noruega, Palau, Panamá, 
Polonia, Portugal, República de Moldova, 
Rumania, Samoa, San Marino, Serbia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Tonga, 
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Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América. 

Por 122 votos contra 3 y 59 abstenciones queda 
aprobado el proyecto de resolución I (resolución 
66/136). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución II se titula “Declaración de las Naciones 
Unidas sobre educación y formación en materia de 
derechos humanos”. La Tercera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución II 
(resolución 66/137) 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución III se titula “Protocolo facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 
procedimiento de comunicaciones”. La Tercera 
Comisión aprobó el proyecto de resolución. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/138) 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí un proyecto de decisión recomendado por 
la Tercera Comisión en el párrafo 21 de su informe, 
titulado “Informe del Secretario General sobre la 
celebración del Día Internacional para el Derecho a la 
Verdad en relación con las Violaciones Graves de los 
Derechos Humanos y para la Dignidad de las 
Víctimas”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 
decisión. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de decisión. 

 El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra el representante de la Santa Sede. 

 Sr. Bené (Santa Sede) (habla en inglés): En 
relación con la aprobación de la resolución 66/136 
sobre el informe del Consejo de Derechos Humanos 
(A/66/53) esta mañana, mi delegación aprovecha esta 
oportunidad para llamar la atención sobre la resolución 
17/19 del Consejo de Derechos Humanos, contenida en 
el informe. 

 Como mi delegación ha declarado en otros foros, 
no existe ningún consenso internacional sobre los 
términos “orientación sexual” e “identidad de género”, 
que están mal definidos y se prestan a diversas formas 

de interpretación subjetiva. Por esa razón, su inclusión 
en la categoría de “otra condición social” en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales sería inapropiada en cualquier caso e 
innecesaria en el caso de los derechos de que disfrutan 
todos los seres humanos. 

 El intento por crear nuevas categorías de no 
discriminación ex post facto y de incluirlas en los 
propios pactos excede la competencia de los órganos 
de supervisión de tratados y socavaría las razones por 
las que los Estados ratificaron esos tratados. Además, 
los principios que han enunciado los expertos no tienen 
autoridad vinculante, salvo los que se ajustan a las 
normas relativas a los derechos humanos 
internacionalmente acordadas. 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 64 del programa de trabajo? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 65 del programa 
 

Promoción y protección de los derechos del niño 
 

 a) Promoción y protección de los derechos 
del niño 

 

 b) Seguimiento de los resultados del período 
extraordinario de sesiones sobre la infancia 

 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/458) 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí tres proyectos de resolución recomendados 
por la Tercera Comisión en el párrafo 32 de su informe 
y un proyecto de decisión recomendado por la 
Comisión en el párrafo 33 del mismo informe. 

 Ahora procederemos a adoptar una decisión sobre 
los proyectos de resolución I, II y III y sobre el 
proyecto de decisión, uno por uno. 

 El proyecto de resolución I se titula 
“Fortalecimiento de la colaboración del sistema de las 
Naciones Unidas en la labor de protección de los 
niños”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución I 
(resolución 66/139). 
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 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución II se titula “La niña”. La Tercera Comisión 
aprobó el proyecto de resolución. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución II 
(resolución 66/140). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución III se titula “Derechos del niño”. La Tercera 
Comisión aprobó el proyecto de resolución. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/141). 

 El Presidente (habla en árabe): Ahora pasaremos 
al párrafo 33 del informe para tomar una decisión sobre 
el proyecto de decisión titulado “Informes examinados 
por la Asamblea General en relación con la cuestión de 
la promoción y protección de los derechos del niño”. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea aprobar el 
proyecto de decisión recomendado por la Tercera 
Comisión? 

 Queda aprobado el proyecto de decisión. 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 65 del programa y sus subtemas a) y 
b)? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 66 del programa 
 

Derechos de los pueblos indígenas 
 

 a) Derechos de los pueblos indígenas 
 

 b) Segundo Decenio Internacional de los Pueblos 
Indígenas del Mundo 

 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/459) 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado 
por la Tercera Comisión en el párrafo 11 de su informe. 

 Ahora procederemos a adoptar una decisión sobre 
el proyecto de resolución. La Tercera Comisión lo 
aprobó. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución 
(resolución 66/142). 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 66 del programa y sus subtemas a) y 
b)? 

 Así queda acordado.  
 

Tema 67 del programa (continuación) 
 

Eliminación del racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
 

 a) Eliminación del racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia 

 

 b) Aplicación y seguimiento generales de la 
Declaración y el Programa de Acción de 
Durban. 

 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/460) 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí dos proyectos de resolución recomendados 
por la Tercera Comisión en el párrafo 17 de su informe 
y un proyecto de decisión recomendado por la 
Comisión en el párrafo 18 del mismo informe. 

 Ahora procederemos a adoptar una decisión sobre 
los proyectos de resolución I y II y sobre el proyecto 
de decisión. 

 El proyecto de resolución I se titula 
“Inadmisibilidad de ciertas prácticas que contribuyen a 
exacerbar las formas contemporáneas de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de 
intolerancia”. Se ha solicitado votación registrada.  

 Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 
 Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 

Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática 
de Corea, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
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Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Israel, Jamaica, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, 
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Paraguay, Perú, 
Filipinas, Qatar, Federación de Rusia, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, 
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, 
Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas 
Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor-Leste, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes 
Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, 
Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Albania, Bélgica, Bulgaria, Canadá, República 

Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Georgia, 
Hungría, Irlanda, Letonia, Lituania, Islas 
Marshall, Mónaco, Países Bajos, Palau, Polonia, 
Rumania, Eslovaquia, España, Suecia, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América. 

Abstenciones: 
 Andorra, Australia, Austria, Bosnia y 

Herzegovina, Croacia, Chipre, Fiji, Finlandia, 
Alemania, Grecia, Islandia, Italia, Japón, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Montenegro, 
Nueva Zelandia, Noruega, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Santa Lucía, Samoa, San Marino, 
Eslovenia, Suiza, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Tonga, Ucrania. 

 Por 134 votos a favor contra 24 y 32 
abstenciones queda aprobado el proyecto de 
resolución I (resolución 66/143). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución II se titula “Actividades mundiales para la 
eliminación total del racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y 
para la aplicación y el seguimiento generales de la 

Declaración y el Programa de Acción de Durban”. Se 
ha solicitado votación registrada. 

 Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 
 Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 

Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática 
de Corea, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Islandia, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, 
Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, 
Filipinas, Qatar, Federación de Rusia, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Santo Tomé y Príncipe, Arabia 
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, 
Sudán del Sur, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suiza, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, Timor-Leste, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes 
Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, 
Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Australia, Canadá, Israel, Islas Marshall, Palau, 

Estados Unidos de América. 

Abstenciones: 
 Albania, Andorra, Armenia, Austria, Bélgica, 

Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Chipre, 
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República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Mónaco, Montenegro, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Papua Nueva 
Guinea, Polonia, Portugal, República de Corea, 
República de Moldova, Rumania, Samoa, San 
Marino, Serbia, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Suecia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Tonga, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 

 Por 138 votos contra 6 y 46 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución II (resolución 
66/144). 

 El Presidente (habla en árabe): Pasamos ahora 
al proyecto de decisión titulado “Informes examinados 
por la Asamblea General en relación con la eliminación 
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia”, recomendado por la 
Tercera Comisión en el párrafo 18 del documento 
A/66/460. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
aprobar el proyecto de decisión, como recomienda la 
Comisión? 

 Queda aprobado el proyecto de decisión. 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo entender 
que la Asamblea General desea concluir el examen del 
tema 67 del programa y sus subtemas a) y b)? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 68 del programa 
 

Derecho de los pueblos a la libre determinación 
 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/461) 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí tres proyectos de resolución recomendados 
por la Tercera Comisión en el párrafo 19 de su informe 
y un proyecto de decisión recomendado en el párrafo 
20 del mismo informe. Adoptaremos ahora una 
decisión sobre los proyectos de resolución I a III y nos 
pronunciaremos sobre el proyecto de decisión, uno por 
uno.  

 El proyecto de resolución I se titula “Realización 
universal del derecho de los pueblos a la libre 
determinación”. La Tercera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución I 
(resolución 66/145). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución II se titula “El derecho del pueblo palestino 
a la libre determinación”. Se ha solicitado votación 
registrada. 

 Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 
 Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 

Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, 
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Camboya, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República 
Checa, República Popular Democrática de Corea, 
República Democrática del Congo, Dinamarca, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, 
Gabón, Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, 
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-
Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, 
Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Federación de Rusia, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, 
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, 
Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe 
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Siria, Tayikistán, Tailandia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Timor-Leste, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, 
Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de 
Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Canadá, Israel, Islas Marshall, Micronesia 

(Estados Federados de), Nauru, Palau, Estados 
Unidos de América. 

Abstenciones: 
 Camerún, Sudán del Sur, Tonga 

 Por 182 votos contra 7 y 3 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución II (resolución 
66/146). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución III se titula “Utilización de mercenarios 
como medio de violar los derechos humanos y 
obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la 
libre determinación”. Se ha solicitado votación 
registrada. 

 Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 
 Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 

Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, China, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
República Democrática del Congo, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, Mongolia, 
Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, 

Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Federación de 
Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo 
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas 
Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, Timor-Leste, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Tuvalu, Uganda, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de 
Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 

Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, 
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, 
Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Islas Marshall, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Palau, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Turquía, 
Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América. 

Abstenciones: 
 Chile, Colombia, Fiji, México, Suiza, Tonga. 

 Por 130 votos contra 53 y 6 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/147). 

 El Presidente (habla en árabe): Pasamos ahora 
al proyecto de decisión titulado “Informe del Secretario 
General sobre el derecho de los pueblos a la libre 
determinación”, que figura en el párrafo 20 del informe 
de la Tercera Comisión contenido en el documento 
A/66/461. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
aprobar el proyecto de decisión como recomienda la 
Tercera Comisión? 

 Queda aprobado el proyecto de decisión. 
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 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo entender 
que la Asamblea General desea concluir el examen del 
tema 68 del programa? 

 Así queda acordado. 
 

Tema 69 del programa 
 

Promoción y protección de los derechos humanos 
 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/462) 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí un proyecto de decisión recomendado por 
la Tercera Comisión en el párrafo 5 de su informe. Nos 
pronunciaremos ahora sobre el proyecto de decisión 
“Documentos examinados por la Asamblea General en 
relación con la cuestión de la promoción y protección 
de los derechos humanos” ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea aprobar el proyecto de decisión como 
recomienda la Tercera Comisión? 

 Queda aprobado el proyecto de decisión. 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea ha 
concluido así la presente etapa de su examen del tema 
69 del programa. 
 

 a) Aplicación de los instrumentos de derechos 
humanos 

 

  Informe de la Tercera Comisión 
(A/66/462/Add.1) 

 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí cuatro proyectos de resolución 
recomendados por la Tercera Comisión en el párrafo 22 
de su informe. 

 Antes de seguir adelante, deseo informar a los 
miembros de que la adopción de una decisión sobre el 
proyecto de resolución IV, titulado “Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad y su 
Protocolo Facultativo”, se aplaza para una fecha 
posterior, a fin de que la Quinta Comisión disponga de 
suficiente tiempo para examinar sus consecuencias 
para el presupuesto por programas. Por lo tanto, la 
Asamblea adoptará una decisión sobre el proyecto de 
resolución IV tan pronto como esté disponible el 
informe de la Quinta Comisión sobre sus 
consecuencias para el presupuesto por programas.  

 Adoptaremos ahora una decisión sobre los 
proyectos de resolución I a III, uno por uno. El 
proyecto de resolución I se titula “Pactos 

internacionales de derechos humanos”. La Tercera 
Comisión aprobó el proyecto de resolución sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo?  

 Queda aprobado el proyecto de resolución I 
(resolución 66/148). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución II se titula “Día Mundial del Síndrome de 
Down”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo?  

 Queda aprobado el proyecto de resolución II 
(resolución 66/149). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución III se titula “La tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes”. La Tercera 
Comisión aprobó el proyecto de resolución sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo?  

 Queda aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/150).  

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
General ha concluido así la presente etapa del examen 
del subtema a) del tema 69 del programa.  
 

 b) Cuestiones de derechos humanos, incluidos 
otros medios de mejorar el goce efectivo de 
los derechos humanos y las libertades 
fundamentales  

 

  Informe de la Tercera Comisión 
(A/66/462/Add.2)  

 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí 23 proyectos de resolución recomendados 
por la Tercera Comisión en el párrafo 108 de su 
informe. 

 Adoptaremos ahora una decisión sobre los 
proyectos de resolución I a XXIII, uno por uno. 
Después de que se hayan adoptado todas las 
decisiones, los representantes tendrán la oportunidad 
de explicar su voto o posición.  

 En primer lugar, pasamos al proyecto de 
resolución I, titulado “Todos los derechos humanos y 
las libertades fundamentales son universales, 
indivisibles e interdependientes, están relacionados 
entre sí y se refuerzan mutuamente”. La Tercera 
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Comisión aprobó el proyecto de resolución I. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?  

 Queda aprobado el proyecto de resolución I 
(resolución 66/151).  

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución II se titula “Fortalecimiento de la 
cooperación internacional en la esfera de los derechos 
humanos”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo?  

 Queda aprobado el proyecto de resolución II 
(resolución 66/152).  

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución III se titula “La promoción de la 
distribución geográfica equitativa en la composición de 
los órganos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos”. Se ha solicitado votación registrada.  

 Se procede a votación registrada.  

Votos a favor: 
 Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 

Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, China, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática 
de Corea, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Federación de 
Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo 
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas 

Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor-Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes 
Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, 
Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Albania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, 

Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, 
Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, 
Israel, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Islas Marshall, 
Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Noruega, Palau, Polonia, Portugal, 
República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, San Marino, Serbia, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América. 

Abstenciones: 
 Chile. 

 Por 135 votos contra 54 y 1 abstención, queda 
aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/153).  

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución IV se titula “Derechos humanos y 
diversidad cultural”. Se ha solicitado votación 
registrada.  

 Se procede a votación registrada.  

Votos a favor: 
 Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 

Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática 
de Corea, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
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Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Federación de 
Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo 
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas 
Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor-Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes 
Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, 
Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 

Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, 
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, 
Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Islas Marshall, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Palau, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América. 

Abstenciones: 
 Armenia, Serbia. 

 Por 136 votos contra 53 y 2 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución IV 
(resolución 66/154).  

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución V se titula “El derecho al desarrollo”. Se ha 
solicitado votación registrada.  

 Se procede a votación registrada.  

Votos a favor: 
 Afganistán, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y 

Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Camboya, 
Camerún, Cabo Verde, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, 
República Popular Democrática de Corea, 
República Democrática del Congo, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Etiopía, Fiji, Francia, Gabón, Gambia, Ghana, 
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-
Bissau, Guyana, Haití, Honduras, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Irlanda, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática 
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, 
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Mauritania, Mauricio, México, Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, 
Qatar, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Santo Tomé y Príncipe, Arabia 
Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra 
Leona, Singapur, Eslovenia, Islas Salomón, 
Somalia, Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suiza, 
República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, 
Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de 
Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe. 
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Votos en contra: 
 Canadá, Israel, Países Bajos, Palau, Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados 
Unidos de América. 

Abstenciones: 
 Albania, Australia, Bélgica, Bulgaria, Croacia, 

República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, 
Georgia, Alemania, Hungría, Islandia, Italia, 
Japón, Letonia, Lituania, Nueva Zelandia, 
Noruega, Polonia, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, 
Eslovaquia, Suecia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Ucrania. 

 Por 154 votos contra 6 y 29 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución V (resolución 
66/155).  

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
examinará ahora el proyecto de resolución VI, titulado 
“Derechos humanos y medidas coercitivas 
unilaterales”. Se ha solicitado votación registrada. 

 Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 
 Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 

Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática 
de Corea, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Federación de 
Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo 

Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas 
Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor-Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes 
Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, 
Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 

Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, 
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, 
Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Islas Marshall, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Palau, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Turquía, 
Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América. 

 Por 137 votos contra 54, queda aprobado el 
proyecto de resolución VI (resolución 66/156). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución VII se titula “Fortalecimiento de las 
actividades de las Naciones Unidas en la esfera de los 
derechos humanos mediante el fomento de la 
cooperación internacional y la importancia de la no 
selectividad, la imparcialidad y la objetividad”. La 
Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo 
mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución VII 
(resolución 66/157). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución VIII se titula “El derecho a la 
alimentación”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto 
de resolución. ¿Puedo considerar que la Asamblea 
desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución VIII 
(resolución 66/158). 
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 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
examinará ahora el proyecto de resolución IX, titulado 
“Promoción de un orden internacional democrático y 
equitativo”. Se ha solicitado votación registrada. 

 Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 
 Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 

Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, 
Burundi, Camboya, Camerún, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, China, 
Colombia, Comoras, Congo, Côte d’Ivoire, Cuba, 
República Popular Democrática de Corea, 
República Democrática del Congo, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, Mongolia, 
Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Filipinas, Qatar, Federación de Rusia, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Santo Tomé y Príncipe, 
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra 
Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, Sudán del Sur, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, Timor-Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República 
Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 

Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, 
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, 
Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 

Luxemburgo, Malta, Islas Marshall, Mónaco, 
Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Noruega, Palau, Polonia, Portugal, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Samoa, 
San Marino, Serbia, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Turquía, Ucrania, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América. 

Abstenciones: 
 Argentina, Armenia, Chile, Costa Rica, México, 

Perú. 

 Por 130 votos contra 54 y 6 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución IX 
(resolución 66/159). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución X se titula “Convención Internacional para 
la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas”. La Tercera Comisión aprobó 
el proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución X 
(resolución 66/160). 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
examinará ahora el proyecto de resolución XI, titulado 
“La globalización y sus consecuencias para el pleno 
disfrute de todos los derechos humanos”. Se ha 
solicitado votación registrada. 

 Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 
 Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 

Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática 
de Corea, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, República 
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Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Federación de 
Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo 
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas 
Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor-Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes 
Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, 
Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 

Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, 
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, 
Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Islas Marshall, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Palau, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Turquía, 
Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América. 

 Por 137 votos contra 54, queda aprobado el 
proyecto de resolución XI (resolución 66/161). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XII se titula “Centro Subregional para los 
Derechos Humanos y la Democracia en África 
Central”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución XII 
(resolución 66/162). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XIII se titula “Fortalecimiento de la función 

de las Naciones Unidas para mejorar las elecciones 
periódicas y auténticas y la promoción de la 
democratización”. La Tercera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución XIII 
(resolución 66/163). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XIV se titula “Promoción de la Declaración 
sobre el derecho y el deber de los individuos, los 
grupos y las instituciones de promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales 
universalmente reconocidos”. La Tercera Comisión 
aprobó el proyecto de resolución. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución XIV 
(resolución 66/164). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XV se titula “Protección y asistencia para 
los desplazados internos”. La Tercera Comisión aprobó 
el proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución XV 
(resolución 66/165). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XVI se titula “Promoción efectiva de la 
Declaración sobre los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, 
religiosas y lingüísticas”. La Tercera Comisión aprobó 
el proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución XVI 
(resolución 66/166). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XVII se titula “Lucha contra la intolerancia, 
los estereotipos negativos, la estigmatización, la 
discriminación, la incitación a la violencia y la 
violencia contra las personas basada en la religión o las 
creencias”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución XVII 
(resolución 66/167). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XVIII se titula “Eliminación de todas las 
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formas de intolerancia y discriminación basadas en la 
religión o las creencias”. La Tercera Comisión aprobó 
el proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución XVIII 
(resolución 66/168). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XIX se titula “Instituciones nacionales de 
promoción y protección de los derechos humanos”. La 
Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo 
mismo? 

  Queda aprobado el proyecto de resolución XIX 
(resolución 66/169). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XX se titula “Día Internacional de la Niña”. 
La Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo 
mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución XX 
(resolución 66/170). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XXI se titula “Protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en la lucha 
contra el terrorismo”. La Tercera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución XXI 
(resolución 66/171). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XXII se titula “Protección de los 
migrantes”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución XXII 
(resolución 66/172).  

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución XXIII se titula “Seguimiento del Año 
Internacional del Aprendizaje sobre los Derechos 
Humanos”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución XXIII 
(resolución 66/173). 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir el 
examen del tema 69 del programa? 

  Así queda acordado. 
 

 c) Situaciones relativas a los derechos humanos 
e informes de relatores y representantes 
especiales 

 

  Informe de la Tercera Comisión 
(A/66/462/Add.3) 

 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí cuatro proyectos de resolución 
recomendados por la Tercera Comisión en el párrafo 33 
de su informe. Antes de continuar, quisiera informar a 
los miembros de que la adopción de una decisión sobre 
el proyecto de resolución II, titulado “Situación de los 
derechos humanos en Myanmar”, se aplaza hasta una 
fecha ulterior para que la Quinta Comisión pueda 
examinar sus consecuencias para el presupuesto por 
programas. La Asamblea General adoptará una 
decisión sobre el proyecto de resolución II tan pronto 
el informe de la Quinta Comisión sobre sus 
consecuencias para el presupuesto por programas esté 
disponible. 

 Tienen ahora la palabra los representantes que 
deseen intervenir en explicación de voto antes de la 
votación. 

 Sr. Khazaee (República Islámica del Irán) (habla 
en inglés): Sr. Presidente: Para comenzar, quisiera 
darle las gracias por haberme dado la oportunidad de 
reiterar en breve la posición de mi delegación con 
respecto al proyecto de resolución III, titulado 
“Situación de los derechos humanos en la República 
Islámica del Irán”. 

 Sobre la base de las inestimables lecciones 
aprendidas de las deficiencias de la antigua Comisión 
de Derechos Humanos, el Consejo de Derechos 
Humanos ha inspirado nuevas esperanzas y deseos de 
que se hallen soluciones sólidas y dignas a los 
problemas de la Comisión, en particular con respecto a 
su enfoque selectivo para abordar la situación de los 
derechos humanos en los distintos países. Asimismo, la 
República Islámica del Irán considera que el Consejo 
de Derechos Humanos es el centro de coordinación 
para que todos los gobiernos puedan abordar los 
problemas mundiales en materia de derechos humanos 
sin politización, selectividad, dobles raseros o 
enfrentamiento. 
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 Al reiterar nuestro gran descontento ante los 
nuevos esfuerzos concertados para obligar al Consejo a 
tomar el camino de la antigua Comisión, mi delegación 
quisiera reafirmar que el argumento que sustentó la 
creación del examen periódico universal fue la garantía 
de la universalidad y la no selectividad en la labor del 
Consejo de Derechos Humanos, cuyo verdadero 
desempeño, en un entorno lógico, permitiría al 
mecanismo de derechos humanos de las Naciones 
Unidas actuar más allá del monopolio de algunos 
Estados Miembros. No obstante, es deplorable que, 
pese a la existencia del mecanismo de examen 
periódico universal en el Consejo de Derechos 
Humanos, algunos países sigan presentando 
resoluciones sobre países determinados tanto ante el 
Consejo de Derechos Humanos como ante la Asamblea 
General para lograr sus propósitos políticos. 

 La República Islámica del Irán siempre ha 
manifestado su sincero compromiso con la promoción 
de los derechos humanos a nivel nacional, regional e 
internacional. Nuestro compromiso inquebrantable y 
los esfuerzos y actividades correspondientes 
relacionados con la promoción de los derechos 
humanos se derivan de nuestra obligación religiosa y 
de las disposiciones de nuestra Constitución, así como 
de los tratados internacionales en los que la República 
Islámica del Irán es parte. Por consiguiente, el 
Gobierno de la República Islámica del Irán coopera 
plenamente con el mecanismo de derechos humanos de 
las Naciones Unidas. 

 Los días 17 y 18 de octubre, el tercer informe 
periódico de la República Islámica del Irán sobre la 
aplicación del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos fue objeto de examen en el Comité de 
Derechos Humanos, con la participación activa y 
constructiva de una delegación de alto nivel enviada 
desde el Irán. Mi país también es parte activa en 
muchos de los principales tratados internacionales 
sobre derechos humanos, como el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial y la 
Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad. 

 En ese sentido, el Irán presentó un tercer informe 
periódico en virtud del artículo 40 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 

defendió ese informe los días 17 y 18 de octubre 
durante la celebración del 103º período de sesiones del 
Comité de Derechos Humanos en Ginebra. También se 
presentó al comité pertinente el segundo informe 
periódico de la República Islámica del Irán en el marco 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. Por consiguiente, la República 
Islámica del Irán presentó y defendió dos informes, y 
está en la fase final de preparación de sus informes 
tercero y cuarto al Comité de los Derechos del Niño. 

 Quisiera reiterar la posición de mi Gobierno de 
que, si al Canadá realmente le preocupa la situación 
relativa a los derechos humanos, seguro que va por mal 
camino. Al decirlo, no tenemos la intención de refutar 
esas acusaciones infundadas acusando a nuestros 
acusadores a cambio o recordando a los miembros las 
preocupaciones planteadas por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial y sobre la 
situación de los grupos minoritarios en ese país. En 
modo alguno tenemos la intención de decir eso ni 
pretendemos referirnos a las graves preocupaciones 
expresadas por el experto independiente sobre las 
cuestiones relativas a las minorías ante el Consejo de 
Derechos Humanos con respecto a la utilización de un 
perfil racial como práctica sistemática y la utilización 
excesiva de la fuerza, lo cual ha ocasionado la muerte, 
sobre todo de jóvenes negros. 

 Tampoco tenemos la intención de referirnos a la 
situación de los derechos humanos en los Estados 
Unidos, incluso en meses recientes; la reacción de ese 
país ante las llamadas protestas pacíficas en todo el 
país; los informes de fuentes fiables en 2011 sobre el 
uso constante de fuerza excesiva y las crueles 
condiciones en las prisiones, incluida la detención 
militar indefinida, en Guantánamo; ni la devastadora 
situación de los detenidos en el centro de detención de 
los Estados Unidos en la base aérea de Bagram, en el 
Afganistán, y en los centros de detención secretos de 
los Estados Unidos en todo el mundo. 

 Mi delegación considera que el camino correcto 
son la voluntad y la determinación sinceras de los 
países interesados de trabajar de consuno para crear un 
entorno favorable basado en el entendimiento común y 
el respeto de la promoción de la situación de derechos 
humanos a cualquier nivel. Mi país tiene la firme 
convicción de que la táctica de denuncia y descrédito, 
la aprobación de resoluciones sobre determinados 
países y la manipulación de los mecanismos de 
derechos humanos de las Naciones Unidas no nos 
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llevará a la obtención de resultados mutuamente 
aceptables que beneficien la promoción de los derechos 
humanos. 

 Por último, al proponer una moción de que no se 
tomen medidas sobre el proyecto de resolución III, mi 
delegación quisiera solicitar a todas las delegaciones 
que examinen el carácter politizado de esta propuesta. 
Los instamos a que voten a favor de la moción y a que 
rechacen tales intentos para salvaguardar la 
credibilidad y la integridad del mecanismo de derechos 
humanos de las Naciones Unidas. 

 Sr. Ja’afari (República Árabe Siria) (habla en 
árabe): Sr. Presidente: Le doy las gracias por 
permitirme hacer uso de la palabra. Deseo exponer la 
posición de mi país respecto del proyecto de resolución 
IV que figura en el documento A/66/462/Add.3, con 
arreglo al tema 69 del programa, “Promoción y 
protección de los derechos humanos”. 

 Nadie puede pasar por alto el hecho, que los 
miembros conocen muy bien, de que el marco jurídico 
internacional dentro del que funcionan los Estados 
Miembros se basa en el principio de la no injerencia en 
los asuntos internos de un país bajo ningún pretexto. 
Ese principio se ha consagrado en muchos 
instrumentos internacionales, en particular en el 
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones 
Unidas, y en muchas resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas. 

 Firmemente convencidos de la importancia de la 
protección y la promoción de los derechos humanos, 
nos sorprenden mucho las afirmaciones de los 
principales patrocinadores del proyecto de resolución 
IV. Los autores del texto, quienes dicen promover y 
proteger los derechos humanos en Siria, han votado en 
contra de la promoción y la protección de los derechos 
de los civiles sirios que viven bajo la ocupación israelí 
en el Golán sirio. Además, esos mismos Estados han 
votado en contra de muchas resoluciones sobre los 
derechos justos e inalienables del pueblo palestino. Los 
autores del proyecto de resolución explotan las 
cuestiones de derechos humanos para conspirar contra 
la soberanía, la estabilidad, la independencia y la 
integridad territorial de ciertos Estados Miembros. 

 El proyecto de resolución que hoy examinamos es 
simplemente un empeño de algunos de los autores —no 
digo todos, sino algunos— que participan en la guerra 
política, mediática y diplomática contra mi país, Siria, 
por crear un entorno que favorezca la ejecución de su 

plan de fragmentar la población de nuestra región 
mediante divisiones comunitarias, étnicas, religiosas y 
sectarias para justificar la aplicación de la teoría israelí 
del judaísmo del Estado de Israel, teoría que 
promueven los Estados Unidos y los principales 
patrocinadores del proyecto de resolución contra Siria. 
Eso se hace en detrimento de los derechos nacionales, 
legítimos e inalienables del pueblo palestino, que las 
Naciones Unidas han reconocido centenares de veces 
durante decenios. 

 La prueba más contundente de esa flagrante 
hipocresía política, duplicidad y artilugio es la 
afirmación falaz de los autores del proyecto, cuyos 
propios Estados han impuesto sanciones económicas 
contra Siria, sus medios de difusión —y un periódico 
en particular— y nuestros canales de televisión 
públicos y privados. ¿Por qué? La respuesta es clara: 
ese periódico y esos canales de televisión transmiten en 
forma sistemática las confesiones de grupos terroristas 
y elementos pertenecientes a grupos armados sobre 
transferencias de armas extranjeras procedentes de 
ciertos países vecinos a través de las fronteras 
internacionalmente reconocidas de Siria. Esos 
elementos armados reciben fondos y tecnologías de la 
comunicación de avanzada de esos vecinos, quienes los 
alientan a cometer actos de terrorismo. También hemos 
oído terribles confesiones de asesinatos, violaciones y 
mutilaciones perpetradas por esos mismos elementos 
contra víctimas civiles y militares, así como la 
destrucción de propiedades públicas y privadas. 

 ¿Acaso los autores del proyecto de resolución 
pueden explicarnos el vínculo existente entre la 
promoción y la protección de los derechos humanos en 
Siria, por una parte, y las explosiones con bombas de 
gasoductos, trenes y vías férreas; la explosión en una 
refinería de petróleo en Homs; el asesinato de pilotos 
militares y los ataques contra civiles que van a la 
escuela o se oponen a la ocupación mediante actos de 
desobediencia civil, por la otra? 

 Mi país está indignado ante ese enfoque selectivo 
y ante la continuación de la decepción y la presión 
política. Estamos aun más indignados porque los 
principales autores del proyecto de resolución tienen 
un oscuro historial de derechos humanos. Por cierto, 
algunos países europeos y los Estados Unidos de 
América siguen hostigando a países soberanos, 
amenazando a los pueblos del mundo en desarrollo, 
imponiendo sanciones económicas unilaterales y 
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privando a su población del derecho a la vida, el 
desarrollo y la paz. 

 Además, ¿cómo pueden otros países que han 
patrocinado este proyecto de resolución afirmar que 
defienden los derechos humanos en Siria cuando sus 
propias autoridades están privando a su propio pueblo 
de los derechos humanos más básicos, como el derecho 
a celebrar elecciones, los derechos de las mujeres y las 
minorías, los derechos de los extranjeros y la libertad 
de culto? No olvidemos que esos mismos países ni 
siquiera tienen constituciones que garanticen los 
derechos parlamentarios democráticos, los sistemas 
multipartidistas o la alternancia en el poder. 

 En nombre de mi país, hemos presentado al 
Secretario General, al Presidente del Consejo de 
Seguridad, al Presidente del Comité contra el 
Terrorismo, a la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, al Director Ejecutivo del UNICEF 
y al Representante Especial del Secretario General para 
la cuestión de los niños y los conflictos armados 
información bien documentada sobre las confesiones 
que han hecho elementos terroristas armados, mediante 
grabaciones audiovisuales, en las que confirman su 
participación en el asesinato de civiles y personal 
militar. En esas confesiones también se revelan actos 
de vandalismo y mutilación cometidos al servicio de 
programas externos con el fin de provocar una guerra 
comunitaria, sectaria y de facciones en Siria y de 
desestabilizar y destruir la coexistencia bien conocida 
en mi país. 

 Los documentos incluyen confesiones de 
elementos de esos grupos armados sobre crímenes 
relativos a transferencias de armas de ciertos países 
vecinos de Siria. También hemos proporcionado 
regularmente al Secretario General y a miembros del 
Consejo de Seguridad información casi periódica sobre 
las reformas sirias que se están llevando a cabo. 
Lamentablemente, pese a toda esa transparencia, esa 
información no aparece en absoluto en el proyecto de 
resolución contra Siria, en el que se aborda la cuestión 
de manera sesgada. 

 En otro intento de algunos de los autores del 
proyecto de resolución por destruir a Siria mediante la 
intervención militar extranjera utilizando la protección 
de civiles como pretexto, recientemente el Consejo de 
Seguridad escuchó una exposición informativa de la 
Alta Comisionada para los Derechos Humanos, quien 
presentó la situación de los derechos humanos en Siria 

de manera sentimental, subjetiva, politizada y poco 
profesional, en un empeño por decir a ciertos países lo 
que esperaban oír. 

 Durante la exposición informativa, la Alta 
Comisionada echó toda la culpa de los acontecimientos 
en Siria al Gobierno de Siria. La Alta Comisionada fue 
más allá del alcance de su mandato y el mandato de su 
Oficina, y exhortó a que la cuestión de Siria se 
remitiera a la Corte Penal Internacional. Al mismo 
tiempo, pasó por alto las violaciones de los derechos 
humanos cometidas por grupos terroristas armados y 
los miles de millones de dólares que se han 
proporcionado a esos grupos en forma de dinero, 
armas, medios de comunicación y apoyo logístico para 
desestabilizar a Siria, destruir a su pueblo y obligarlo a 
cambiar sus opciones políticas nacionales e 
independientes. 

 Siria ha afirmado y reafirma hoy que la única 
solución para la actual crisis consiste en apoyar el 
diálogo nacional inclusivo y completo y la reforma, 
hacer realidad las aspiraciones legítimas de nuestro 
pueblo y llevar a cabo una investigación honesta sobre 
los hechos ocurridos. Exhortamos a los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas a que respalden las 
reformas necesarias que reflejen las demandas de 
nuestro pueblo y un diálogo nacional sirio inclusivo, y 
que se abstengan de considerar informes politizados y 
poco profesionales que menoscaban la credibilidad y la 
integridad de las Naciones Unidas. 

 Deseamos hacer una serie de preguntas. ¿Dónde 
estaban el Consejo de Seguridad, la Asamblea General 
y el Consejo de Derechos Humanos cuando Israel violó 
y sigue violando los derechos humanos de la población 
del Golán sirio ocupado, una parte de Siria que 
apreciamos mucho y cuyos habitantes han sido objeto 
de violaciones graves y sistemáticas de sus derechos 
humanos durante cuatro decenios? Durante cuatro 
decenios, el Consejo de Seguridad no ha podido 
cumplir con su deber debido a la posición de ciertos 
países hegemónicos con influencia que apoyan a Israel 
y sus agresivas políticas expansionistas. 

 ¿Cuál es el vínculo que existe entre la promoción 
y la protección de los derechos humanos en Siria y los 
frenéticos intentos de algunos patrocinadores del 
proyecto de resolución de propagar en Siria el 
pensamiento salafista extremo de Wahhab, con sus 
inevitables ataques contra el admirable ejemplo de la 
coexistencia que ha preponderado entre los distintos 
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componentes del pueblo sirio durante miles de años? 
¿Por qué se mantiene en cárceles de Occidente, como 
Guantánamo, a grupos acusados de pertenecer a la 
escuela de pensamiento de Salafi, por una parte, 
mientras se permite que los mismos grupos extremistas 
sectarios de Salafi lleven a cabo actividades en Siria y 
otros países de la región, por la otra? Planteamos estos 
interrogantes a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas. 

 A la luz de lo anterior, mi país pide que se 
proceda a votación registrada sobre el proyecto de 
resolución IV y, a fin de preservar la dignidad y la 
credibilidad de los mecanismos de derechos humanos 
de las Naciones Unidas, exhorto a todos los Estados 
Miembros a que voten en contra. Espero que todos y 
cada uno de nosotros entenderemos que fomentar la 
diabólica unión entre los petrodólares, por una parte, y 
la hegemonía de países influyentes dentro de la 
Organización, por la otra, inevitablemente hará un gran 
daño y será una gran injusticia para algunos Estados 
Miembros y para la credibilidad de las Naciones 
Unidas. 

 Sr. Wittig (Alemania) (habla en inglés): Hago 
uso de la palabra en relación con el proyecto de 
resolución IV incluido en el documento 
A/66/462/Add.3, titulado “Situación de los derechos 
humanos en la República Árabe Siria”. Alemania es 
uno de los principales patrocinadores del proyecto de 
resolución. 

 El 22 de noviembre, la Tercera Comisión aprobó 
el proyecto de resolución sobre la situación de los 
derechos humanos en Siria por 122 votos a favor, 13 
votos en contra y 41 abstenciones. Con ese resultado 
claro y sin precedentes, la comunidad internacional 
tuvo la intención de enviar un firme mensaje a las 
autoridades sirias de que pongan fin de inmediato a la 
violencia y a las violaciones sistemáticas de los 
derechos humanos de su propia población. 

 A pesar de ese mensaje, la represión de 
manifestantes y civiles pacíficos por las fuerzas de 
seguridad sirias no ha cesado. Según la Alta 
Comisionada para los Derechos Humanos, hay 
información fiable que indica que se siguen 
cometiendo ataques sistemáticos contra civiles, 
incluida una política de las fuerzas de seguridad sirias 
de disparar a matar, miles de detenciones arbitrarias y 
el uso generalizado de la tortura en los centros de 
detención sirios. 

 El número de personas que perdieron la vida 
desde que comenzaron las protestas en Siria este año 
probablemente supere las 5.000, incluidos muchos 
niños, como lo confirmó la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Sra. 
Pillay. Pese a los reiterados llamamientos de la 
comunidad internacional, las autoridades sirias siguen 
denegando el acceso a la comisión de investigación 
establecida por mandato del Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas y hasta la fecha no 
han aplicado el Plan de Acción de la Liga de los 
Estados Árabes. 

 El proyecto de resolución que tenemos ante 
nosotros es una respuesta única y ad hoc a los trágicos 
acontecimientos que tienen lugar sobre el terreno en la 
República Árabe Siria en estos momentos. Tan solo el 
fin de semana pasado se añadieron más de 20 muertos 
a la larga y dolorosa lista de víctimas. 

 El proyecto de resolución cuenta con el apoyo 
sustancial de los Estados Miembros en la región árabe. 
En él se subraya la valiente iniciativa de la Liga de los 
Estados Árabes para abordar la situación en Siria y se 
pide a las autoridades sirias que apliquen plenamente el 
Plan de Acción en su totalidad y sin demoras. Eso es lo 
que se pide en el proyecto de resolución. Se apoya la 
voz de la región árabe. Quisiera hacer hincapié en que 
en el proyecto de resolución que la Asamblea tiene ante 
sí no se establece concretamente ningún mecanismo 
nuevo. 

 La situación de los derechos humanos en Siria 
sigue deteriorándose. Es hora de que la Asamblea 
General, como el órgano principal y universal de las 
Naciones Unidas, reafirme el mensaje claro de la 
Tercera Comisión y pida a las autoridades sirias que 
pongan fin de inmediato a las violaciones de los 
derechos humanos y a la violencia contra su propia 
población. La Asamblea General también debe instar a 
las autoridades sirias a cooperar plenamente con las 
Naciones Unidas y con la Liga de los Estados Árabes. 
Por ese motivo, mi delegación votará a favor del 
proyecto de resolución IV e insta a todos los Estados 
Miembros a hacer lo mismo. 

 El Presidente (habla en árabe): Adoptaremos 
ahora decisiones sobre los proyectos de resolución I, 
III y IV, uno por uno. 

 El proyecto de resolución I se titula “Situación de 
los derechos humanos en la República Popular 
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Democrática de Corea”. Se ha solicitado votación 
registrada. 

  Se procede a votación registrada. 
 

Votos a favor: 
Afganistán, Albania, Andorra, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia 
y Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Canadá, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, 
Dinamarca, Djibouti, El Salvador, Eritrea, 
Estonia, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, 
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kiribati, Kirguistán, 
Letonia, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Maldivas, 
Malta, Islas Marshall, Mauricio, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Montenegro, Marruecos, Nauru, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Noruega, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, 
Arabia Saudita, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudán del 
Sur, España, Suecia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Timor-
Leste, Togo, Tonga, Túnez, Turquía, Tuvalu, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, 
Uruguay, Vanuatu. 

Votos en contra: 
Argelia, Belarús, China, Cuba, República Popular 
Democrática de Corea, Egipto, Irán (República 
Islámica del), Myanmar, Omán, Federación de 
Rusia, Sudán, República Árabe Siria, Uzbekistán, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Zimbabwe. 

Abstenciones: 
Angola, Armenia, Azerbaiyán, Bangladesh, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Camboya, Camerún, 
Chad, Comoras, Congo, República Democrática 

del Congo, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Etiopía, Granada, Guinea, Guyana, 
India, Indonesia, Kenya, Kuwait, República 
Democrática Popular Lao, Lesotho, Malasia, 
Malí, Mauritania, Mozambique, Namibia, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, Saint 
Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, 
Senegal, Singapur, Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka, 
Suriname, Swazilandia, Trinidad y Tabago, 
Turkmenistán, Uganda, Yemen, Zambia. 

  Por 123 votos contra 16 y 51 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución I (resolución 
66/174). 

 

 El Presidente (habla en árabe): Tiene la palabra 
el representante de la República Islámica del Irán para 
plantear una cuestión de orden. 

 Sr. Khazaee (República Islámica del Irán) (habla 
en árabe): De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 74 del reglamento de la Asamblea General, 
presento una moción para que la Asamblea no se 
pronuncie respecto del proyecto de resolución III en 
esta ocasión. 

 El Presidente (habla en árabe): El representante 
de la República Islámica de Irán ha solicitado que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del 
reglamento de la Asamblea General, la Asamblea no se 
pronuncie en relación con el proyecto de resolución III. 
En el artículo 74 se establece lo siguiente: 

 “Durante la discusión de cualquier asunto, 
todo representante podrá proponer el 
aplazamiento del debate sobre el tema que se esté 
discutiendo. Además del autor de la moción, 
podrán hablar dos oradores a favor de ella y dos 
en contra, después de lo cual la moción será 
sometida inmediatamente a votación.” 

(continúa en inglés) 

 Por lo tanto, invito a las delegaciones que así lo 
deseen a hablar a favor o en contra de la moción. No 
podrá haber más de dos delegaciones que hablen a 
favor ni más de dos delegaciones que hablen en contra. 

 Sra. Vivas Mendoza (República Bolivariana de 
Venezuela): La delegación de la República Bolivariana 
de Venezuela respalda la moción de no acción sobre el 
proyecto de resolución III que figura en el documento 
A/66/462/Add.3. Nuestra delegación expresa su firme 
rechazo hacia la continua práctica promovida por 
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algunos Estados Miembros de la Organización de 
condenar individual y selectivamente a determinados 
Estados, utilizando como justificación su situación de 
derechos humanos. 

 Los proyectos de resolución sobre países 
específicos se han convertido en instrumentos para 
promover intereses políticos particulares y potenciar el 
juego de la confrontación estratégica, cuya práctica 
reiterada es indeseable, incoherente e ilegítima y no 
tiene ningún interés genuino. 

 Ninguno de los países que presentan los 
proyectos de resolución que estamos considerando bajo 
el subtema c) del tema 69 del programa tiene la 
suficiente moral como para erigirse en tribunal del 
mundo. Esta pretensión resulta risible y es una ofensa 
para todos aquellos que leemos la prensa cada día y, en 
particular, para los que el día de ayer leímos el extenso 
reportaje de The New York Times sobre las 
innumerables víctimas civiles causadas por los 
recientes bombardeos de la OTAN en Libia. 

 Reiteramos que la consideración de estos temas 
compete exclusivamente al Consejo de Derechos 
Humanos, el cual adoptó las pautas y métodos 
adecuados a través del mecanismo de examen 
periódico universal para garantizar el escrutinio 
imparcial, objetivo y sin selectividad de la situación de 
los derechos humanos en cualquier parte del mundo, 
sin apuntar únicamente a los países en vías de 
desarrollo o a cualquier otro país que resulte 
inconveniente a los intereses de los países poderosos. 
El diálogo, el respeto mutuo, así como la cooperación 
internacional transparente y desinteresada que observe 
estrictamente los principios consagrados en la Carta de 
las Naciones Unidas deben constituir el marco esencial 
para la promoción y la protección de los derechos 
humanos. 

 Por todas estas razones, la delegación de la 
República Bolivariana de Venezuela votará a favor de 
la moción de no acción. Exhortamos a todas las 
delegaciones a hacer lo mismo y evitar así la 
utilización de los derechos humanos como una 
herramienta de intervención, manipulación, 
criminalización y presión política contra ciertos 
Estados. 

 Sra. Astiasarán Arias (Cuba): Cuba votará a 
favor de la moción de no acción que ha sido 
presentada, con arreglo al artículo 74 del reglamento de 
la Asamblea General, con respecto al proyecto de 

resolución sobre la situación de los derechos humanos 
en la República Islámica del Irán. 

 Cuba mantiene una tradicional y conocida 
posición de principios en contra de resoluciones sobre 
países específicos dirigidas a acusar selectivamente a 
naciones del Sur sobre la base de claras motivaciones 
políticas que nada tienen que ver con la verdadera 
defensa de los derechos humanos. Las nocivas 
prácticas de selectividad, politización y aplicación de 
dobles raseros en la consideración de las situaciones de 
derechos humanos deben erradicarse de los 
mecanismos de derechos humanos de las Naciones 
Unidas. 

 Cuba considera que el mecanismo de examen 
periódico universal del Consejo de Derechos Humanos 
es y debe continuar siendo el espacio idóneo para 
considerar la situación de los derechos humanos en 
todos los países en condiciones de igualdad y sobre la 
base del diálogo constructivo. Por estas razones, Cuba 
votará a favor de la moción de no acción presentada 
sobre el proyecto de resolución III. 

 Sr. Rishchynski (Canadá) (habla en inglés): 
Queremos expresar nuestra profunda decepción ante el 
hecho de que se haya propuesto una moción en sesión 
plenaria de la Asamblea General para que esta no se 
pronuncie sobre el proyecto de resolución III, relativo 
a la situación de derechos humanos en el Irán. Esta es 
una medida extraordinaria, mediante la que se trata de 
interrumpir el debate y socavar la autoridad y la 
responsabilidad de la Asamblea General. El proyecto 
de resolución que estamos examinando fue aprobado 
en la Tercera Comisión por el amplio margen de 54 
votos. La comunidad internacional envió el mensaje 
claro de que la situación en materia de derechos 
humanos en el Irán es motivo de grave preocupación y 
merece ser examinada en la Asamblea General. Hoy 
nos encontramos aquí con ese fin. 

 Esta es la manera en que se debe llevar a cabo la 
labor de las Comisiones de la Asamblea General. 
Debatimos, discutimos y examinamos las cuestiones en 
la comisión; adoptamos una decisión y esa decisión se 
convierte en nuestra recomendación colectiva al pleno 
de la Asamblea. Una moción pidiendo que la Asamblea 
no se pronuncie, después de que un proyecto de 
resolución se ha examinado considerando sus 
elementos de fondo en la Tercera Comisión y se ha 
recomendado a la Asamblea para su aprobación, 
representa un total desprecio de la labor de los Estados 
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Miembros —nosotros— en la Comisión. Socava 
también la competencia de la Asamblea General. 

 Quizás tengamos diferentes opiniones sobre los 
aspectos sustantivos de un proyecto de resolución 
relativo a los derechos humanos, pero todos debemos 
coincidir en la importancia crucial de mantener la 
integridad de nuestra labor en la Asamblea General y 
en la Tercera Comisión. Se debe permitir que la 
Asamblea examine todos los proyectos de resolución 
que recomiende la Comisión en cuanto a sus cuestiones 
de fondo. Por todas estas razones, en el pasado los 
Estados Miembros han rechazado sistemáticamente las 
mociones de que la Asamblea no se pronunciara en 
esas circunstancias. Por lo tanto, instamos 
encarecidamente a todos los Estados Miembros a votar 
una vez más en contra de esa moción a fin de que la 
Asamblea General pueda votar sobre el fondo del 
proyecto de resolución. 

 Sra. Gunnarsdóttir (Islandia) (habla en inglés): 
Hoy tengo el honor de hablar en nombre de siete países 
—Andorra, Australia, Liechtenstein, Noruega, San 
Marino y Suiza, así como mi propio país, Islandia— en 
contra de la moción propuesta de que la Asamblea no 
se pronuncie. 

 La Asamblea General ha encomendado a la 
Tercera Comisión, un órgano de composición 
universal, el mandato y la responsabilidad de debatir y 
adoptar decisiones en relación con cuestiones de 
derechos humanos, incluso abordando las situaciones 
de derechos humanos y los informes de los relatores y 
los representantes especiales. La moción de que no se 
pronuncie tendría el efecto de impedir que la Asamblea 
cumpla su mandato y adopte decisiones sobre la base 
de una recomendación de la Tercera Comisión. 

 La responsabilidad de abordar las cuestiones de 
derechos humanos no corresponde exclusivamente al 
Consejo de Derechos Humanos ni a su examen 
periódico universal. Opinamos que toda moción 
encaminada a impedir el debate de las cuestiones de 
derechos humanos en la Asamblea General no solo es 
injustificada, sino que también socava la credibilidad 
de este órgano. La Asamblea y su Tercera Comisión 
enriquecen el diálogo internacional sobre derechos 
humanos con sus debates, el diálogo interactivo con los 
relatores y representantes especiales y el examen de las 
cuestiones y situaciones relacionadas con los derechos 
humanos. Sin embargo, esto solo puede ocurrir si todos 
los asuntos graves en materia de derechos humanos que 

son presentados para su examen se debaten y si se 
consideran sus aspectos sustantivos. 

 Por esa misma razón nos interesa mucho conocer 
las opiniones de todas las demás delegaciones sobre el 
proyecto de resolución que tenemos ante nosotros. 
Votaremos en contra de esa moción y alentamos a todas 
las demás delegaciones a hacer lo mismo. 

 El Presidente (habla en árabe): Adoptaremos 
ahora una decisión sobre la moción propuesta por el 
representante de la República Islámica del Irán de que 
la Asamblea no se pronuncie sobre el proyecto de 
resolución III, titulado “Situación de los derechos 
humanos en la República Islámica del Irán”. Se ha 
solicitado votación registrada. 

 Se procede a votación registrada.  

Votos a favor: 
 Afganistán, Argelia, Bangladesh, Belarús, Bolivia 

(Estado Plurinacional de), Camboya, China, 
Comoras, Cuba, República Popular Democrática 
de Corea, Ecuador, India, Irán (República 
Islámica del), República Democrática Popular 
Lao, Líbano, Malí, Myanmar, Nicaragua, Omán, 
Pakistán, Qatar, Federación de Rusia, Singapur, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
República Árabe Siria, Tayikistán, Turkmenistán, 
Emiratos Árabes Unidos, Uzbekistán, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, 
Zimbabwe. 

Votos en contra: 
 Albania, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, 

Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, 
Belice, Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Bulgaria, Canadá, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República 
Checa, Dinamarca, República Dominicana, El 
Salvador, Estonia, Fiji, Finlandia, Francia, 
Alemania, Grecia, Granada, Guatemala, Haití, 
Honduras, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Letonia, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Maldivas, Malta, Islas 
Marshall, Mauricio, México, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, 
Nauru, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, 
Noruega, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, 
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Rwanda, Santa Lucía, Samoa, San Marino, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
Sudán del Sur, España, Suecia, Suiza, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Timor-Leste, 
Tonga, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu. 

Abstenciones: 
 Angola, Bahrein, Benin, Bhután, Brasil, Burkina 

Faso, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, Egipto, Etiopía, Gabón, 
Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Indonesia, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, 
Kirguistán, Lesotho, Malasia, Mauritania, 
Marruecos, Mozambique, Nepal, Níger, Filipinas, 
Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, 
Arabia Saudita, Serbia, Somalia, Tailandia, 
Trinidad y Tobago, Túnez, Tuvalu, Uganda, 
Zambia. 

 Por 35 votos contra 100 y 42 abstenciones, queda 
rechazada la moción.  

 El Presidente (habla en árabe): Adoptaremos 
ahora una decisión sobre el proyecto de resolución III, 
titulado “Situación de los derechos humanos en la 
República Islámica del Irán”. Se ha solicitado votación 
registrada. 

 Se procede a votación registrada.  

Votos a favor: 
 Albania, Andorra, Argentina, Australia, Austria, 

Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Bulgaria, Canadá, Cabo 
Verde, República Centroafricana, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Croacia, Chipre, 
República Checa, Dinamarca, República 
Dominicana, El Salvador, Estonia, Finlandia, 
Francia, Gambia, Alemania, Grecia, Haití, 
Honduras, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, 
Italia, Japón, Kiribati, Letonia, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malawi, 
Maldivas, Malta, Islas Marshall, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Montenegro, Nauru, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Noruega, Palau, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Perú, Polonia, Portugal, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, 
Rwanda, Santa Lucía, Samoa, San Marino, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, 

Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudán del 
Sur, España, Suecia, Suiza, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Timor-Leste, Tonga, 
Túnez, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Vanuatu. 

Votos en contra:  
 Afganistán, Argelia, Armenia, Bangladesh, 

Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Brunei Darussalam, China, Cuba, República 
Popular Democrática de Corea, Ecuador, India, 
Irán (República Islámica del), Kazajstán, Líbano, 
Myanmar, Nicaragua, Omán, Pakistán, Qatar, 
Federación de Rusia, Sri Lanka, Sudán, 
República Árabe Siria, Tayikistán, Turkmenistán, 
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Zimbabwe. 

Abstenciones: 
 Angola, Antigua y Barbuda, Bahrein, Benin, 

Bhután, Brasil, Burkina Faso, Camboya, 
Camerún, Chad, Comoras, Congo, Côte d’Ivoire, 
República Democrática del Congo, Djibouti, 
Dominica, Egipto, Etiopía, Fiji, Gabón, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Indonesia, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática 
Popular Lao, Lesotho, Malasia, Malí, Mauritania, 
Mauricio, Mongolia, Marruecos, Mozambique, 
Nepal, Níger, Nigeria, Paraguay, Filipinas, Saint 
Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, 
Arabia Saudita, Serbia, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sudáfrica, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tobago, Tuvalu, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Uruguay, 
Zambia. 

 Por 89 votos contra 30 y 64 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/175). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución IV se titula “Situación de los derechos 
humanos en la República Árabe Siria”. Se ha solicitado 
votación registrada. 

  Se procede a votación registrada.  
 

Votos a favor: 
 Afganistán, Albania, Andorra, Antigua y 

Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Barbados, 
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Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Camboya, Canadá, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chile, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
República Dominicana, Egipto, El Salvador, 
Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, Indonesia, Irak, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Letonia, Liberia, 
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Maldivas, Malta, Islas 
Marshall, Mauricio, México, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, 
Marruecos, Nauru, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nigeria, Noruega, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, 
Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Sierra Leona, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Sudán del Sur, España, Sudán, Suecia, 
Suiza, Tailandia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tobago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, 
Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de 
América, Uruguay, Vanuatu. 

Votos en contra: 
 Belarús, Cuba, República Popular Democrática 

de Corea, Ecuador, Irán (República Islámica del), 
Myanmar, Nicaragua, República Árabe Siria, 
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana 
de), Zimbabwe. 

Abstenciones: 
 Argelia, Angola, Armenia, Bangladesh, Bhután, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Brunei Darussalam, 
Camerún, Chad, China, Djibouti, Dominica, Fiji, 
Gambia, Ghana, India, Kenya, República Democrática 
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Malasia, Malí, 
Mauritania, Mozambique, Nepal, Níger, Pakistán, 
Filipinas, Federación de Rusia, Saint Kitts y Nevis, San 
Vicente y las Granadinas, Singapur, Somalia, 
Sudáfrica, Sri Lanka, Swazilandia, Tayikistán, 

Turkmenistán, Uganda, República Unida de Tanzanía, 
Viet Nam, Yemen, Zambia. 

  Por 133 votos contra 11 y 43 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución IV (resolución 
66/176). 

 

 El Presidente (habla en inglés): Tienen ahora la 
palabra las delegaciones que deseen explicar su voto 
sobre los proyectos de resolución que se acaban de 
aprobar. 

 Sr. Kim Song (República Popular Democrática 
de Corea) (habla en inglés): Mi delegación rechaza 
rotundamente la resolución 66/174 por considerarla 
producto de conspiraciones e invenciones motivadas 
políticamente. Los patrocinadores de la resolución la 
introdujeron con la intención de derrocar nuestro 
sistema político y social aumentando la presión 
internacional sobre la República Popular Democrática 
de Corea. De hecho, durante los últimos 60 años hemos 
sufrido la imposición de sanciones económicas, 
presiones políticas e incluso amenazas militares de los 
principales patrocinadores de esa resolución. 

 El verdadero motivo no son los derechos 
humanos sino el hecho de que nuestro sistema político 
sea diferente al suyo. Nosotros somos los que 
decidimos qué clase de régimen queremos. Por otro 
lado, la resolución es una manifestación llevada al 
extremo de la selectividad y el doble rasero, así como 
una demostración del caldo de cultivo de 
enfrentamiento y desconfianza que tenemos ante 
nosotros. Aunque mantenemos nuestra postura 
coherente y de principio en el sentido de que los 
problemas se deben resolver mediante la negociación y 
el diálogo, no podemos ceder ante la postura de 
enfrentamiento adoptada con la aprobación de la 
resolución sobre la República Popular Democrática de 
Corea.  

 Todas las cuestiones de derechos humanos 
deberían tratarse dentro del mecanismo de examen 
periódico universal del Consejo de Derechos Humanos, 
no en una sesión plenaria de la Asamblea General. Esta 
práctica va claramente en contra de los principios de 
imparcialidad y no selectividad en el tratamiento de las 
cuestiones de derechos humanos. En particular, mi 
delegación no puede obviar el hecho de que algunos de 
los principales patrocinadores de la resolución hayan 
manipulado de manera poco apropiada su ayuda 
extranjera como arma para ejercer presión sobre los 
países pequeños en desarrollo a fin de que los apoyen 
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en la aprobación de esta resolución. Por todo ello, ni 
reconocemos ni aceptamos la forzada aprobación de 
esta resolución y la rechazamos categóricamente. 

 Para concluir, a mi delegación le gustaría 
agradecer a las delegaciones que expresaron su apoyo, 
solidaridad y simpatía hacia nosotros al votar en contra 
de la resolución o abstenerse. 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea ha 
concluido la presente etapa de su examen del subtema 
c) del tema 69 del programa. 

 d) Aplicación y seguimiento generales de la 
Declaración y el Programa de Acción de 
Viena 

 

  Informe de la Tercera Comisión 
(A/66/462/Add.4) 

 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea tomar nota del 
informe de la Tercera Comisión? 

  Así queda acordado. 
 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del subtema d) del tema 69 del programa? 

  Así queda acordado. 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea ha 
concluido la presente etapa de su examen del tema 69 
del programa. 
 

Tema 107 del programa 
 

Prevención del delito y justicia penal 
 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/463) 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí seis proyectos de resolución 
recomendados por la Tercera Comisión en el párrafo 25 
de su informe y un proyecto de decisión recomendado 
por la Comisión en el párrafo 26 del mismo informe. 

 Procederemos ahora a tomar una decisión sobre 
los proyectos de resolución I a VI y sobre el proyecto 
de decisión, uno a uno. 

 El proyecto de resolución I se titula 
“Fortalecimiento de la cooperación internacional en la 
lucha contra los efectos perjudiciales de las corrientes 
financieras ilícitas resultantes de actividades 
delictivas”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 

resolución I. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución I 
(resolución 66/177). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución II se titula “Asistencia técnica para aplicar 
los instrumentos y protocolos internacionales relativos 
a la lucha contra el terrorismo”. La Tercera Comisión 
aprobó el proyecto de resolución II. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución II 
(resolución 66/178). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución III se titula “Seguimiento del 12º Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Justicia Penal y preparativos del 13º Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia 
Penal”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución III. ¿Puedo considerar que la Asamblea 
desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/179). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución IV se titula “Fortalecimiento de las 
respuestas en materia de prevención del delito y 
justicia penal para proteger los bienes culturales, en 
particular con respecto a su tráfico”. La Tercera 
Comisión aprobó el proyecto de resolución IV. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución IV 
(resolución 66/180). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución V se titula “Fortalecimiento del programa de 
las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal, en particular de su capacidad de 
cooperación técnica”. La Tercera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución V. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución V 
(resolución 66/181). 

 El Presidente (habla en árabe): El proyecto de 
resolución VI se titula “Instituto Africano de las 
Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el 
Tratamiento del Delincuente”. La Tercera Comisión 
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aprobó el proyecto de resolución VI. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución VI 
(resolución 66/182). 

 El Presidente (habla en árabe): Pasaremos ahora 
al proyecto de decisión contenido en el párrafo 26, 
titulado: “Informes examinados por la Asamblea 
General en relación con la cuestión de la prevención 
del delito y la justicia penal”. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea aprobar el proyecto de decisión 
recomendado por la Tercera Comisión? 

 Queda aprobado el proyecto de decisión. 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 107 del programa? 

  Así queda acordado. 
 

Tema 108 del programa 
 

Fiscalización internacional de drogas 
 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/464) 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí tres proyectos de resolución recomendados 
por la Tercera Comisión en el párrafo 16 de su informe. 
Como ha señalado la Relatora, la Asamblea solo 
tomará una decisión sobre el proyecto de resolución III 
porque que los proyectos de resolución I y II ya fueron 
aprobados por separado en relación con el tema 107 del 
programa. 

 Procederemos ahora a adoptar una decisión sobre 
el proyecto de resolución III, titulado “Cooperación 
internacional contra el problema mundial de las 
drogas”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución III. ¿Puedo considerar que la Asamblea 
desea hacer lo mismo? 

 Queda aprobado el proyecto de resolución III 
(resolución 66/183). 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo entender 
que la Asamblea General desea concluir el examen del 
tema 108 del programa? 

 Así queda acordado. 

Tema 121 del programa (continuación) 
 

Revitalización de la labor de la Asamblea 
General 
 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/465) 
 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
tiene ante sí un proyecto de decisión recomendado por 
la Tercera Comisión en el párrafo 6 de su informe. 

 Procederemos ahora a tomar una decisión sobre 
el proyecto de decisión titulado “Programa de trabajo 
provisional de la Tercera Comisión para el sexagésimo 
séptimo período de sesiones de la Asamblea General”. 
¿Puedo entender que la Asamblea desea aprobar el 
proyecto de decisión recomendado por la Tercera 
Comisión? 

 Queda aprobado el proyecto de decisión. 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
General ha concluido así la presente etapa del examen 
del tema 121 del programa. 
 

Tema 135 del programa (continuación) 
 

Planificación de los programas 
 

  Informe de la Tercera Comisión (A/66/466) 
 

 El Presidente (habla en árabe): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea tomar nota 
del informe de la Tercera Comisión? 

 Así queda acordado. 

 El Presidente (habla en árabe): La Asamblea 
General ha concluido así la presente etapa del examen 
del tema 135 del programa. 

 En nombre de la Asamblea General, quisiera dar 
las gracias al Representante Permanente de Malasia 
ante las Naciones Unidas y Presidente de la Tercera 
Comisión, Excmo. Sr. Hussein Haniff, a los miembros 
de la Mesa, al Secretario de la Comisión y a los 
representantes por el excelente trabajo que han 
realizado. 

 La Asamblea General ha concluido así el examen 
de todos los informes de la Tercera Comisión que hoy 
ha tenido ante sí. 

Se levanta la sesión a las 12.45 horas. 


